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Civil.- Téngase en cuenta el cas!- 

lero judicial señalado por el com- 

pareciente.- Hágase saber - tf) Dr. 

Paúl Carrión González. JUEZ 
SEXTO DE LO CIVIL PE LOJA 

Particular que se pone en conoci- 

miento para los fines legales con- 

siguientes. 

Loja, 24 de septiembre/2001 

Dr. Silvio Ramírez 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL DE LOJA 

Hay un sello 
t1/2018700 a.c 

R. del E. 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JACINTO 

RAMON CHICA 

EXTRACTO 

JUICIO: DIVORCIO No. 759. 

2001-OM 

ACTORA: GLORIA ESPERANZA 

REQUELME BENAVIDEZ 

DEMANDADO: JACINTO RAMON 

CHICA 

OBJETO: DISOLUCION DEL VIN- 

CULO MATRIMONIAL DE CON- 

FORMIDAD CON EL ART. 109 

NUMERAL 11 INCISO PRIMERO 

DEL CODIGO CIVIL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

FECHA DE INICIACION: OCTU- 

BRE 15 DEL 2001 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

Quito, Octubre 15 del 2001; las 

08h16. VISTOS: Avoco conoci- 

miento de ta presente casual en 

calidad de Jueza titular de esta Ju- 
dicatura legalmente posesionada. 

En lo principal, la demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos legales por lo 
que se la Acepta al Trámite Verbal 

Sumano propuesto Cítese al De- 

mandado JACINTO RAMON CHI- 

CA, a quien se le entregará copia 

de la misma acompañada de esta 

providencia. Atento el juramento 

manifestado por la Actora en el 

sentido de que le ha sido imposi- 

ble determinar la individualidad o 
residencia del Demandado Jacinto 
Ramón Chica cítesele por la pren- 

sa en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad y 

de conformidad con los Arts. 119 
del Código civil y 86 del Código de 
Procedimiento Civil. Agréguese al 

proceso los documentos presenta- 

dos y téngase en cuenta ta casilla 

judicial señalada.- Notifíquese.- f) 

Ab. Rossy Nevárez sigue la notifi- 

cación. Lo que comunico a usted 

para tos fines de ley, previniéndole 

de ta obligación que tiene de se- 

falar casilla judicial para notifica- 

    

      

  

  

LO LIVIL Ve EL Unu 
EXTRACTO DE CITACION 

A: IVETT PAOLA CASTRILLON 

AYALA, se le hace saber que en 

este Juzgado, se tramita la de- 

manda de Divorcio No. 152-2001, 
cuyo extracto es como sigue: 

ACTOR: ING. CHRISTIAN PAUL 

CRESPO JARAMILLO 

DEMANDADA: IVETT PAOLA 

CASTRILLON AYALA 

OBJETO DE LA DEMANDA: Pide 

que en sentencia, se declare di- 

suelto el vínculo matrimonial que 

los une > 
JUEZ DE LA CAUSA: Ab Silvio 

Castillo Tapia 

AUTO INICIAL: La demanda que 

antecede, por reunir los requisitos 

de Ley, se le califica de clara y 

completa y se la admite al tramite 

del juicio Y. Sumario que le co- 

rresponde.- Por cuanto el actor 

bajo juramento manifiesta desco- 

nocer el domicilo del demanda- 
do, solicita que se la cite por ta 

prensa, en uno de los diarios de 

esta ciudad, conforme a lo deter- 

minado en el art. 86 del Código 

de Procedimiento Civil, en rela- 
ción con el Art 119 del Código Ci- 

vil. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, advirtiéndole de la 

obligación que tiene de compare- 

cer a juicio, dentro de los 20 días 

posteriores de la tercera y última 

publicación de este aviso, caso 

contrario será declarado en rebel- 
día. 
Machala, Mayo 21 de 2001 

Lcda. Rosa Alvarez Granda 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

PRIMERO DE,LO CIVIL DE EL 

ORO 
Hay un sello 

A.A./2558 

ME 

  

AL SEÑOR JIMMY JAIRO 
MUÑOZ OÑA 

y al público n general le hago sa- 

ber lo siguiente: 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR. DR. ANGEL FABIAN 

SUAREZ TINAJERO 

DEMANDADO: EDISON ENRI- 

QUE ALTAMIRANO CALAHO- 

ARANO 

MENORES: EDISON ALEJAN- 

DRO ALTAMIRANO ALCOCER 

CAUSA: AUTORIZACION DE SA- 

LIDA DEL PAIS N* 8516 

TRAMITE: ESPECIAL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

PRIMER TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA.- Quito, 05 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACION DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ARBITROS PERITOS AUDITORES S.A. 

ARPAUSA 

WI 

         

Se comunica al público que la compañía ARBITROS PE- 
RITOS AUDITORES S.A. ARPAUSA aumentó su capital 
suscrito y pagado en US$ 800, fijó su capital autoriza- 
do y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 11 de junio del 2001. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 01.0.1J.5332 de 07 NOV. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000 está dividido en 
800 acciones ordinarias y nominativas y 200 acciones 
preferidas y nominativas de US$ 1 cada una. Y el capi- 
tal autorizado es de US$2.000. 

Quito, 07 NOV. 2001 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 

jg/10820A.P. 
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SUL VURUIMEAEEAS LUALUU LO OVINA A a ra e 

expida el C.N.V.; 

“bue El Art. 60 del Reglamento de Inscripción en el Registro dei Mercado de Va- 

lores y de la Información Pública, dispone que la cancelación de la inscripción 

de títulos de contenido crediticio y de su emisor, procede a solicitud de la com- 

pañía emisora, solo cuando dicha emisión ha sido redimida o readquiridos sus tí- 

tulos, en su totalidad por uno o más obligaciones o inversionistas que expresa- 

mente acepten su retiro del mercado; 

QUE los Departamentos de Emisores Oferta Pública y Calificación; de Registro 

del Mercado de Valores; y, Jurídico de esta Intendencia, emiten pronunciamien- 

tos favorables para la presente cancelación, mediante Informes Nos. SC.IM- 

V.EOPC.01.004, SC.IMV.RMV.01.073 y SC.IMV.RMV.01.149; y Memorando 

No. SC.IMV.DIMV.01.127 de 4 de mayo, 22 de mayo, 17 de septiembre y 12 de 

octubre 2001, respectivamente; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de Com- 

pañías mediante Resolución No.ADM.98.226 de 6 de noviembre de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR en el Registro del Mercado de Valores 

las inscripciones, de la compañía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL 

HOGAR SOCIEDAD ANONIMA ARTEFACTA;, de los títulos de las obligacio- 

nes emitidas por dicha compañía; y, del respectivo convenio de representación de 

obligacionistas, referidas en los considerandos de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique al representante legal 

de la comapñía ARTEFACTOS ECUATORIANOS PARA EL HOGAR SOCIE- 

DAD ANONIMA ARTEFACTA, con el contenido de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER se remita una copia de esta Resolución 

a las Bolsas de Valores del País, para los fines consiguientes. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER se publique esta Resolución, por una so- 

la vez en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, dentro del plazo de quince días contados a partir de su notificación y 

como un acto previo a la ejecución de lo dispuesto en el artículo primero. 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia 

de Compañías, en Quito, a 24 OCT. 2001. 

ING. ROSA MARIA HERBOZO DE SERRANO 

aj/13761/A,.R.    


